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cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de este 
beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caro, de l'a Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido firme, con 
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Or

~ den de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos r en puntos próximos a embato ue, con un porcentaje de crédito 
del 75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de <<stocks» en 
el extranjero, con unos porcentajes de crédito del 66 por 100 
y del 26-36 por lOO, respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada pOI la Comisaría de Ferias para la 
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior 
a titulo privado. Prioridad para la. inclusión en las misiones co
merciales y exposiciones en centros comerciales organizadas por 
la Dirección General de Expansión Comercial y en el apoyo para 
la realización de oa;mpafias de promoción comercial exterior. 

2.4. Obtención, en su caro, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores priorItarios que anualmente refiala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/ 
1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la expor
tación, pUeda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero.-El periodo de vigenCia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos años, desde 
elIde enero de 196'7 Ilil 31 de diciembre de 1968. 

Lo qUe comunico a VV EE. para su conocimiento y efeotes. 
Dios guarde a VV. ElE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportadar a titulo individual 
de segunda categoría a la Em,prega «Electrólisis del 
Cobre, S. A.» 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Eltpansión Comer
cial, de conformidad con el ar'ticulo f),o de la Orden ministe
rial de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta 
de Exiportador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
«Electrólisis del Cobre, S. A.», teniendo en cuenta que dicha 
Empresa satisface los minimos cuantita,tivos establecidos en el 
articulo 2.0 del Decreto 7'318'/1966 y en atención a su estrategia 
comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en 
el futuro próximo. 

En sU virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 

de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4.°, apartado tres, del Decreto 738/1966, ha tenido 
a bien disponer: 

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca,. 
tegoria para los años 196'7 y 1968 a la Empresa e~portadora 
«Electrólisis del Cobre, S. A.». 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
exportaciones de la Empresa correspondientes a la Siguiente 
partida del vigente Arancel de Aduanas: 74.01-0. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que 
,otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2 .. ,1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de }tin5.o de 1900 
sobre crédito a la exportación para capital circulante, con un 
10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales a la 
cuan tia vigente si los prodUCtos exportables ya gozaran de este 
beneficio 
• 2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido firme, con 
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Or
den de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos 
en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito 
del 7'5 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1966 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en 
el enranjero, con unos porcentajes de crédito del 56 por 100 
y del 26-36 por lOO, respectivamente. 

2,.3. Prioridad para la asistencia a ferias y e~posiciones a. 
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la 
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior 
a titulo privado. Priorid!lid para la. inclusión en 1M misiones co
merciales y exposiCiones en centros comerciales organizadas por 
la Dirección General de Exipansión Comercial y en el apoyo para. 
la realización de campafias de promoción comercial exterior. 

2.4. Obtención, en su caro, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Elmpresas in
cluidas en los sectores prioritariOS que anualmente señala. la. 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. CUalquier otro beneficio no previsto en el Decreto 73&/ 
1966 que, relacionado con la. actividad de tomento a laexpor
tación, pueda otorgar la Adm!nistración del Estado. 

Tercero.-El período de vigencia de esta Carta de Exporte.
dor y de los beneficios que concede será de dos afioB, desde 
elIde enero de 196'7 aa 31 de diciembre de 1008. 

Lo que comunico a. VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. VV. EE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

OARRIER.O 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que Be 
concede la Carta de Exportadar a titulo individual 
de segunda eategoría a la Empresa «Alean Aluminio 
Ibérico, S. A.lt. 

ExcmO!'!. Sres.: La Dire<Jción General de Ex¡pa.n.!ión Comer
oial, de conformidad con el ar,ticulo f),o de la Orden ministe
rial de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta 
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora. 
<cAlcan Alumdnio Ibérico. S. A.Y!, teniendo en cuenta. que dicha. 
Empresa satisface los minimos cuantitativos establecidos en el 
articulo 2.° del Decreto 738/ 19616 Y en atención a. su estl'ategia. 
comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en 
el futuro próximo. 

En su virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta. de los Ministl'os 

de Hacienda y de Comercio, de acueroo con lo establecido en 
el articulo 4.°, apartado tres, del Decreto 738/1966, ha tenido 
a bien disponer: 

Primero.-Be otorga la Carta de Exportador de segUnda ca
tegoria para los afios 196'7 y 1968 a la Empresa exportadora 
«Alean A1uminio Ibérico, S. A.» 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a. las 
exportaciones de la. Empresa correspondientes a la siguiente ' 
partida del vigente Arancel de Aduanas: Oap. 76. 

Segundo.-La Empresa titular de la Oarta. de Exportador que 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de 1963 
sobre crédlto a la eXJpOl"t:.aeión para capital circulante, con un 
10 por 100 de ouantia de crédito o diez puntos adicionales a la. 
cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de este 
beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caro, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido firme, con 
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Or
den de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos 
en puntos próxim.os a embarque, con un porcentaje de crédito 
del 75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1966 sobre 
creación de redes cqmerciales y financiación de «S'tocks» en 
el extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 
y del 215-315 por lOO, respectivamente. 

2,.3. P:rioridad para la asistencia a ferias y eXlpOSiciones a 
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la 
participación en ferias y exposiciones comerciales en el ex·terior 
a titulo privado. Prioridad para la. inclusión en las misiones co
merciales y exposiciones en centros comerciales organizadas por 
la Dirección General de Expansión Comercial y en el apoyo para 
la realiz'ación de campañas de promoción comercial exterior. 

2,.4. Obtención, en su caro, a los efectos de concesión de 
crédtto oficial de la. misma consideración que las Empresas in-
cluidas en los sectores priorItarlos qUe anua.lmente sefiaia la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/ 
1966 que, relacionado con la actividad de fomento a. la. expor
tación, pueda otorgllir la Administración del Estado. 

Tercero.-El periodo de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos afios, desde 
elIde enero de 196'7 Ilil 311 de diciembre de 1968. 

,Lo qUe comunico a VV. EE. para su conoci'miento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

C.ARRERO 

Excmos. Sres. Ml.nistt'os de Hacienda. y de Comercio. 

ORDEN de 31 de <Ucfembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportadar a tftulo individual 
de segunda categaría a la Empresa «Sociedad Es
pañola de Carburos Metáltcos, S. A.» 

ExCDl08. Bres.: La Dirección General de Eltpe.nsión Comer
cial, de conformidad con el artículo 5.0 de la Orden minIsf:e. 
rial de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Oa.rta 
de Exporote.dor de segunda. categoría. a la Empresa exportadora 
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«Sociedad EspañO'la de Carburos Metálicos, S. A.», teniendO' en 
cuenta que dicha Empresa s3itisface los minimos cuantitativos 
establecidos en el artículO' 2,.° del Decreto 738/1966 y en atención 
a. su estrategia comercial exterior desarrO'llada en el PMadO 
y a desarrO'llar en el futurO' próximo. 

En su virtud, 
Esta Presidencia del GobiernO', a propuesta de los Ministros 

de Hacienda y de ComerciO', de a;cuerdo con lo establecidO' en 
el artículO' 4.°, apartadO tres, del Decreto 738/ 1966, ha tenidO' 
a. bien disponer: 

PrimerO'.-Se O'torga la Carta de ExportadO'r de segunda ca
tegO'ría para los años 1967 y 1968 a la Empresa exportadO'ra 
«Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A.l) 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a 1M 
6C'POrta;ciO'nes de la Empresa corresPO'ndientes a 1M siguientes 
partidas del vigente Arancel de Aduanl!.'l: 28.04-C 4; 73.02. 

SegundO'.-La Empresa titular de la Carta de ExportadO'r que 
otorga esta Orden gO'zará de los siguientes beneficios: 

2.1. Aplica;ción de la Orden ministerial de 12 de junio de 1963 
sobre créc:Uto a la exportación para capital circulante, con un 
10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adiciO'nales a la 
cuantia vigente si los productos exportables ya gozaran de este 
beneficio. 

2.2. Aplica;ción, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exporta;ción con pedido firme, con 
un porcentaje máximO' del crédito del 85 por 100; de la Or
den de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos 
en pun,tos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito 
del 75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1966 sobre 
creación de redes cO'merciales y financi!j.Ción de «stocks» en 
el enranjerO', cO'n unos porcentajes de crédito del 55 PO'r 100 
y del ~ por lOO, respeotivamente, 

2.3. PriO'ridad para la asistencia a feriM y e~osiciO'nes a 
las que España Mista u O'rganice O'ficialmente en el exteriO'r 
y en la ayuda O'torgada pOr la Comisaría de Ferias para la 
participa;ción en feriM y exposiciones comerciales en el exterior 
a títulO' privadO'. PriO'ridad para la inclusión en 1M misiones co
merciales y exposiciO'nes en centros comerciales O'rganizadM pO'r 
la Dirección General de Expansión CO'mercial y en el aI>O\VO' para 
la. realización de campañas de promoción comercial exterior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de cO!lcesi6n de 
crédi,to O'ficial de la misma consideración que 1M EmpresM in
cluídas en los sectores priO'ritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos EcO'nómicos. 

2.5. Cualquier otrO' beneficio no previsto en el Decreto 738/ 
1966 que, rela;ciO'nado con la actividad de fO'mento a la expO'r
tación, pueda. O'torgar la Administra;ción del Estado. 

Tercero.-El periodo de vigencia de esta Carta de ExpO'rta
dO'r y de los beneficios que concede será de dos años, desde 
elIde enerO' de 1967 811 31 de diciembre de 1968, 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a VV EE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

OARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoría a la Empresa «Ferroaleaciones 
y Electrornetales, S. A.» (FYESA). 

Exomos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
cial, de cO'nfO'rmidad con el artículo 5.° de la Orden ministe
rial de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta 
de Exportador de segunda categO'ría a la Empresa exportadora 
«FerroaleaciO'nes y ElectrO'metales. S. A.» (FYESA), teniendo en 
cuenta que dicha Empresa satisface los mínimos cuantitativos 
establecidos en el articulO' 2,.° del Decreto 738/ 1966 yen atención 
a. su estrategia comercial exterior desarrollada en el pasadO' 
y a desarrO'llar en el futuro próximO'. 

En SU virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 

de Hacienda y de CO'merciO', de acuerdO' con lO' establecido en 
el articulO' 4.°, apart3ido tres, del Decreto 738/ 1966, ha tenido 
a bien disponer: 

PrimerO'.-Se O'torga la Carta de ExportadO'r de segunda ca
tegoria para los años 1967 Y 1968 a la Empresa export3idora 
«Ferroalea;ciO'nes y Electrometales, S. A.» (FYESA). 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a 1M 
expO'rta;ciO'nes de la Empresa correspondientes a la siguiente 
partida del vigente Arancel de Aduanl!.'l: 73.02. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que 
otorga esta Orden goza;rá de los siguientes beneficios: 

2.1. Aplica;ción de la Orden ministerial de 12 de junio de 1003 
sobre crédito a la exportación para capital circulante, con un 
10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos 3idícíO'nales a la 
ouantia vigste si los prodUCtos exporta¡bles ya gozaran de este 
beoeflci.O'. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido firme, con 
un porcentaje máximO' del crédito del 85 por 100; de la Or
den de 20 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos 
en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito 
del 75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks>l en 
el emránjero, cO'n unO'S pO'rcentajes de crédito del 55 pO'r 100 
y del 215-35 por lOO, respeotivamente 

2.3. Prioridad para la asistencia a feriM y eXiposiciO'nes a 
1M que España Mista u organice O'ficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la 
particip,a;ci,ón en ferias y exposiciones comerciales en el elrteriO'r 
a título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones c(}o 
merciales y exposiciones en centros comerciales O'rganizadas por 
la Dirección General de Expansión Comercial y en el apO'yo para 
la realiza;ción de campañas de promoción comercial exteriO'r. 

2.4. Obtenc1ón, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluídas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Deleg'ada de Asuntos Económicos. 

2,5. Cualquier otrO' beneficio nO' previstO' en el Decreto 738/ 
1966 que, relacionado con la activid3id de fomento a la expor
tación, pueda otorgar la Administración del Estado. 

TercerO'.-El periodo de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos años, desde 
elIde enero de 1967 rul 31 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV. ElE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. ElE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

0ARrul:R0 

EXcrnos. Sres. Ministros de Hacienda y de ComerciO'. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoría a la Empresa «Transester, So
ciedad Anónima». 

Excmos. Sres.: La Dirección General de E.~pansión Comer
cial, de conformidad con el artículO' 5.° de la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta 
de Exportador de segunda categO'ría a la Empresa exportadora 
Transester, S. A.», teniendo en cuenta que dicha Empresa sa
tis¡fa~e_ Llos minimos cuantitativos establecidos en el artículO' 2.° 
del .uecretO' 738/1966 y en atención a su estrategia comercial 
exterior desarrollada en el PM3ido y a desalTO'llar en el futuro 
próximo. 

En su virtud, 
Esta Presidencia del GobiernO', a Pll"opuesta de los Ministros 

de Ha;cienda y de Comercio, de acuerdo cO'n lo establecidO' en 
el artículo 4.°, a;part3ido tres, del Decreto 738/ 1966. ha tenidO' 
a bien disponer: 

PrimerO'.-Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca.. 
tegoría para los años 1967 y 1968 a la Empresa export3idora. 
«'l1ransester, S. A.» 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
exportaciones de la Empresa correspondientes a la siguiente 
partida del vigente Arancel de Aduanas: 55.05, 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de EXiportador 
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. Aplica;ción de la Orden ministerial de 12' de juniO' de 
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con 
un 10 pOr 100 de cuantia de crédito, o diez puntos adicionales 
a la cuantía vigente si los prodUCtos exportables ya gozaran de 
este beneficio. 

2.2. AplicaCión, en su C3!SO, de la Orden de 14 de febrerO' 
de 1963 sobre créditO' a la exportación con pedidO' en firme, 
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la 
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre CO'nstrucción de depÓSitos 
en puntos próximos a embarque, con un pO'rcentaje de crédito 
del 75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 SO'bre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 25-35 pO'r lOO, respectivamente. 

2.3. Prioridad para la Mistencia a ferias y expOSiciones a 
ltls que España asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de FeriM PSim la 
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exte-
rior a títulO' privado. Priorid3id para la inclusión en las misiones 
comerciales y exposiciopes en Centros comerciales, organizadas 
por la Dirección General de Expansión Comercial y en el aPoYO' 
para la realización de campañas de pl"omoción comercial ex
terior. 

2..4. Obtención, en su caso, a los efectos de cO'ncesión de 
crédito ofidal de la misma considera;ción que las Emp,resas 
incluídas en los sectores prioritarios qUe anualmente sefiala 
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.'5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738,/ 
1966 que, rela;cionado cO'n la 3iCtividad de fO'mento a la expor-
tación, pueda 01iorgaa- la Administración del Estado. . 


